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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00688609- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La nota presentada en las actuaciones referidas proponiendo la firma del Convenio con Fábrica Argentina de
Aviones "Brig. San Martín" SA ; y

Y CONSIDERANDO

Que la actividad objeto del convenio, ha sido aprobada por la Facultad, SEC. DE EXTENSIÓN;

Que se cuenta con los informes de legalidad, económico, de pertinencia y de infraestructura previstos por la Ord.
HCS 6/2012, y que la documentación respaldatoria obra en el expediente de referencia;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1º: Autorizar la firma del Convenio Específico entre la Facultad de Psicología de la Universidad
Nacional de Córdoba y Fábrica Argentina de Aviones "Brig. San Martín" SA que como anexo forma parte de la
presente resolución, con 4 (cuatro) fojas útiles

Artículo 2º: Protocolizar, comunicar, notificar, pasar a Oficina de Contratos-Convenios y archivar.





CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
ENTRE  LA FACULTAD DE PSICOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CORDOBA Y FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTÍN” S.A.


Entre la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, 


representada en este acto por su Decano, Dr. Germán Pereno, DNI 24158067, 


según autorización conferida por Ordenanza del HCS Nº 18/08, con domicilio en 


Enfermera Gordillo esquina Enrique Barros, Ciudad Universitaria de esta ciudad 


de Córdoba (denominada en adelante “La Facultad”), por una parte y por la otra, 


Fabrica Argentina de aviones “Brig. San Martín” S.A. representada en este acto 


por el Ing. Franco Giuggioloni, DNI n° 28.651.130, en su carácter de 


vicepresidente del Directorio, con domicilio Av. Fuerza Aérea Argentina 5500, 


Córdoba, (en adelante “FADEA”), ambas denominadas “Partes” cuando se las 


refiera en forma conjunta,  acuerdan celebrar el presente CONVENIO DE 


PRESTACIÓN DE SERVICIOS, en adelante “Convenio”,  conforme a las 


siguientes cláusulas:


CLÁUSULA PRIMERA: Las Partes acuerdan que La Facultad prestará a FADEA 


servicios de asistencia técnica, en adelante “Servicios”, que se llevarán a cabo de 


acuerdo al Anexo I que forma parte del presente Convenio. 


CLÁUSULA SEGUNDA: La Facultad se compromete a prestar los Servicios a 


FADEA a través del Programa de “Innovación, Sustentabilidad y Calidad de Vida 


en las Organizaciones”,en adelante “Programa”, aprobado por Res. HCD 


1195/2018 - 307/2017. Dichas acciones consisten en asistir a “FADEA” desde el 


Servicio . Asimismo, el Servicio se prestará de acuerdo a la Propuesta de Trabajo  


adjunta a la presente en el Anexo I, elaborada por la Esp. María Eugenia 


Barrionuevo (Leg, 44111), responsable técnico – administrativa del Programa y Co 


directora del Servicio de prestaciones de psicología social de las organizaciones.


CLÁUSULA TERCERA: El precio total convenido por el Servicio es de  PESOS 


TRECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 
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365.582,00), El pago se hará a la orden de la Facultad de Psicología, el que será 


liquidado de la siguiente manera: un (1) pago de PESOS CIENTO SESENTA Y 


SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE CON CINCUENTA CENTAVOS 


($167.717,50), a los 15 (quince) días de la firma del convenio, contra entrega del 


Primer Informe; un (1) Pago de PESOS CIENTO DOS MIL CIENTO TREINTA Y 


UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($102.131,50), a los 60 (sesenta) días de 


haber presentado el primer informe, contra entrega del Segundo Informe y un (1)  


Pago de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 


($95.733,00), a los 90 (noventa) días e haber presentado el primer informe, contra 


entrega del Informe Final. La Facultad será responsable de abonar los honorarios 


de los Profesores involucrados en la prestación del Servicio a FADEA


En caso que la Facultad no entregase a FADEA los Informes en las fechas 


previstas en el cronograma, los vencimientos de los pagos se extenderán 


automáticamente por un plazo igual al de la demora en la entrega de los informes.


CLÁUSULA CUARTA: A los fines de desarrollar la correcta prestación del 


Servicio por parte de la Facultad, “FADEA" se compromete a: a) la participación de 


las autoridades – o quienes las autoridades designen – en las reuniones con el 


equipo del Programa como instancia estratégica para el éxito del Programa; b) la 


participación de colaboradores de ambas Partes cuando las actividades del 


Programa así lo requieran y c) la comunicación al equipo profesional interviniente 


de toda novedad y/o incidente que resulte significativo para la marcha del 


proyecto, con el fin de que sea posible realizar ajustes y correcciones cuando sea 


necesario.


CLÁUSULA QUINTA: Las Partes convienen que los cronogramas de trabajo son 


provisorios que admiten cierto grado de flexibilidad, por lo que las partes se 


ajustarán en cuanto fuere posible al mismo, comprometiéndose en caso de 


anticipaciones o atrasos, a informar convenientemente a los implicados. En tanto 


el cumplimiento del cronograma no sea alterado por un plazo mayor a treinta días 
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corridos, “FADEA” realizará el pago conforme a lo previsto en la cláusula tercera 


sin aplicar penalidades por incumplimiento a la Facultad. 


CLÁUSULA SEXTA: La Facultad enviará a “FADEA”, los informes establecidos en 


la Cláusula tercera, conteniendo información de avance del proyecto y en el 


Informe Final los resultados del desarrollo de las actividades, al finalizar el Plan de 


Trabajo. 


CLÁUSULA SEPTIMA: Las Partes declaran y reconocen que no existe 


relación laboral entre cada una de ellas y el personal de la otra, siendo cada Parte 


la única responsable del cumplimiento de las obligaciones emergentes de las 


leyes laborales, previsionales y fiscales con relación a su personal, manteniendo 


indemne a la otra Parte, por cualquier reclamo que su propio personal pudiere 


realizar, relacionado a la prestación del presente servicio. 


En toda circunstancia o hecho que tenga que ver con el presente Convenio, las 


Partes mantendrán individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras 


técnicas –administrativas. 


CLÁUSULA OCTAVA: En caso de incumplimiento de alguna de las Partes de las 


obligaciones a su cargo, la otra Parte podrá intimarla en forma fehaciente y por 


escrito, por el término de cinco (5) días hábiles para que cumpla; transcurrido 


dicho plazo sin que la Parte incumplidora haya subsanado el incumplimiento, la 


Parte cumplidora tendrá derecho al resolver el Convenio sin más. En tal caso, 


ambas Partes estarán obligadas a satisfacer las obligaciones pendientes hasta 


ese momento y la Parte perjudicada por el incumplimiento tendrá derecho a 


reclamar daños, perjuicios y otros conceptos que pudieran derivarse el 


incumplimiento de la otra Parte.   


CLÁUSULA NOVENA:


Las Partes dejan constituidos sus respectivos domicilios en los enunciados ut-


supra, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones de carácter judicial o 


extrajudicial que se cursen con motivo de este Convenio. En caso de desacuerdo, 


las Partes intentaran resolverlo a través de negociaciones amigables, Si la 
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divergencia, reclamo o controversia subsiste luego de tales negociaciones, las 


Partes someterán su diferendo por ante los Tribunales Federales de la Provincia 


de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere 


corresponderles .


  


En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la ciudad de Córdoba, a los …... días del mes de 
....................................del año 2022.-
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Hoja Adicional de Firmas
Proyecto de Convenio


Número: 


Referencia: PROY CONV FADEA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.


Viernes 25 de Marzo de 2022
CORDOBA, CORDOBA
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Daniela PERUSIA
Administrativo
Oficina de Contratos y Convenios Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
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